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Expedientes N' SO-1 9.604/2023.-
Resolución N" cA-so-064/2024.-

Que, Dirección General de Administración, eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referer"iu ." i,npui-a uirn 

"".gode Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva'- n"roiuZion N" cs-l7o/2022 (convalidación
Resolución Rectoral N' 0786/2022) y Resolución N" C5475/2022 Año 2oz3 - Inciso I planta personal
Docente sede Regionar orán en Transición a Facultad - Resorución N. cs-s35/2023 a" p.orroga á"1
flynuesto aprobado por Resorución N" cs444rzo22 con las resplctiras modificatorias árü¿i-Já
2023, ejercicio finan ciero 2024.

Que, coordinación de carrera de Enfermerfa de la sede Regional onín en Transición aFacultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con tos integrantes sugeridos para el Juradoconespondiente, como así también los Veedores respectivos._
Que, el Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de launiversidad Nacional de sarta, en Reunión Extraordinária N' 03i2024, aprueba po-nunirio.á,l

Dictamen de la comisiÓn de Docencia. aconsejando autorizar la convocatoria a Concurso público deEvaluación de Antecedentes y prueba de Oposición para el cargo de referencia.

. - Que, asimismo designa er Jurado que intervendrá en el presente concurso y determina losVeedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resorución N'cs-6ór/gg y modif¡catorias -
Reglamenlo de concurso para la Provisión de cargos de Jefes de Trabajos prácticos y Auxiliares Docentes
de Primera Categoría.

Que, Dirección Administrativa Académica de sede Regional orán en Transición aFacultad, de la unive¡sidad Nacionar de sarta, informa qu" 
"ooerporde 

Autorizar er concurso de
referencia, de acuerdo a ro dispuesto en er A¡tículo 2. de la Resolución N" cs-253/2023; siendo necesario
la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

VISTO:
El pedido rearizado por coordinación de carrera de Enfermería de la sede Regional oránen Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO

Que, solic
Prueba de Oposición, para

ita la convocatoria a Concurso público de Evaluación de Antecedentes y
cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Regular, Dedicación

Semiexclusiva, para la asignatura'¡Prác eEn erta d con Extensión de Funciones acuaJqui er asignatura de la misma área o disciplina afin de acuerdo a las necesidades de la institución, de laCarrera Licenciatura en Enfermerfa (plan 20 l8), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de laUnive¡sidad Nacional de Salta

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las arribuciones otorgadas por Resolución N. CS_253l2023)

ARTICU LO lo: Auto¡izar la convocatoria a Concurso público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de
Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Regul ar, Dedicación Semiexclusiva, para
la asignatura :&¡lqti§tde E n fermerla lntesrada l',, con Extensión de Funciones a cualquier asignatura
de la misma área o disciplina afin de acuerdo a las necesidades de la institución, de la Carera Licenciatura
en Enfermerla (Plan 2018), de la Sede Re Transición a Facultad de Ia Universidad Nacionalcto.
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TTTALARES
Lic. Marla Elena Nieva
Mg. Mercedes Adriana Perey.a
Mg. Hugo lriarte

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

SUPLENTES
Lic. Tomasa Ramirez
Lic. Angélica Alarcón
Esp. María Esther Veliizquez
Lic. Mirta Esther Paz
Lic. María del Carmen Cáceres

ARTICULO 2": lmputar a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva - Resolución
N' CS-170/2022 (Convalidación Resolución Rectoral N" 0786/2022) y Resolución N" CS :-512OZZ Afro
2023 - Inciso I Planta Personal Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N. CS-
535/2023 de prórriga del Presupuesto aprobado por Resolución N" cs444/2022 con las respectivas
modificatorias realiz^das año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 3': Designar el Jurado que intervendrá en el presente concu¡so, et que estará integrado de la
siguiente manera:

ARTICULo 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos. en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES Pti()FuSoRIs:
Angélica Acosta (titular).
Marisa Juárez (suplente).

VEE DOR F, AUXt LIAREs l)F I,A ENCI A:
Julio Gutiénez (titular).
Cintia Helguero (suplente)

VE RES GRADU ADOS:
Fabiana Apaza (titular).
Gladys Cáceres (suplente)
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Expedientes N' SO-l 9.604/2023.-
Resolución No CA-SO-064/2024.-

VEEDORES ALUMNOS:
Ana María Peña (titular).
Cristian Sánchez (suplente).

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento y
cursar copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las ca¡eras di
Enfermeria y Licenciatura en Enfermería de la sede Regional oÉn, Miembros del Jurado y veedores para
su conocimiento y efectos.
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